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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL 
 
Señor Juez: A su despacho el proceso referenciado, informándole que revisado el 
expediente no se advierte que se le haya corrido traslado a la liquidación de crédito 
aprobada por auto de fecha de 15 de septiembre del año 2020,  aportada el 06 de marzo  
del 2020. 
Soledad,  febrero 09 del 2024. Sírvase proveer. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD.  Febrero nueve (9) del 

año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y revisado el 

expediente tanto físico como digital, efectivamente se comprueba 

que de la liquidación de crédito aprobada, mediante auto de fecha 

15 de septiembre del año 2020, no se le corrió previamente 

traslado mediante fijación en lista, lo que constituye la providencia 

expedida por fuera del ordenamiento jurídico, por omitir la 

oportunidad de ser controvertida como dispone la ley, por tanto se 

hace necesario dejarla sin efecto, para ello hemos de aplicar la 

reiterada jurisprudencia de la Corte, que ha sostenido lo siguiente:  “Las 

providencias judiciales, aún ejecutoriadas, con excepción de las 

sentencias, no son ley del proceso sino cuando se amoldan al marco 

totalitario que prescribe el procedimiento”.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Dejar sin efecto el auto de fecha  septiembre 15 del año 

2020, por medio del cual se aprobó la liquidación de crédito 

aportada por la parte demandante, que arrojó un saldo de 

$37.3’7.523 m.l.. aportada mediante escrito de fecha 06 de marzo 

de ese año. 

 

SEGUNDO:  Ordenar a secretaría le imprima traslado a la 

liquidación adicional de crédito aportada por el demandante el 06 

de marzo del año 2020, tal como ordena el art. 110 del CGP, en 

armonía con el No.2 del art. 446 del mismo libro. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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